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ANT.: Consulta de esa I. Municipalidad
sobre Bases Administrat¡vas
Espec¡ales de Licitac¡ón Públ¡ca
"Adquisic¡ón de Contenedores de
Basura Dara la Comunidad". Rol
N' 1953-1't FNE.

Su Ord. N'340, de fecha '19 de
agosto de 2011, recibido el día
29 de aoosto de 201 1.

MAT.; Informa.

Sanriaso, fl B lii lüll

suBFrscAL NAcToNAL EcoNóMtco (s)

SR. TOMAS SOLIS NOVA
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
OROZIMBO BARBOZA N' I04. PARQUE LOS CASTAÑOS
CHIGUAYANTE

Con fecha 29 de agosto de 201 1 , se han recibido en esta Fiscal¡a las

Bases Administrativas Especiales de Licitac¡ón Pública "Adquis¡ción de

Contenedores de Basura para la Comunidad" con el objeto de consultar si su

contenido se ajusta a las Instrucciones de Carácter General N'1/2006, del H.

Tribunal de Defensa de la Libre Competenc¡a, para el mercado de la recolecc¡ón,

transporte y disposic¡ón final de residuos sólidos domiciliarios, (en adelante las

"lnstrucciones Generales").

A cont¡nuación, informo las disconformidades que, a juicio de esta

Fiscalia, presentan las referidas Bases de Licitac¡ón:

I. CRONOGRAMA DEL PROCESO

1 Si bien el art¡culado de las Bases hace referencia al Cronogrcma de la

l¡citac¡ón, ésle no se encuentra incorporado al texto de las mismas, por lo que

resulta necesario agregarlo, cuidando que contemple todas las etapas

relevantes del proceso, como son, por ejemplo: fecha de publicación del

llamado a licitac¡ón, de presentación de las ofertas, de adjud¡cac¡ón, de
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suscr¡pción del contrato, de inicio de los servic¡os, etc. y que mantenga la

debida concordancia con elart¡culado de las Bases.

En relación a los plazos, cabe tener presenle que el Resuelvo 6'de las

lnstrucciones Generales establece que "los mun¡c¡p¡os no pueden ¡mponer a

los ¡nteresados en pad¡c¡par en una l¡c¡tac¡ón, ex¡genc¡as que otorguen

ventajas aft¡f¡c¡ales que reduzcan injust¡f¡cadamente el número de potenc¡ales

oferentes". En consecuencia, se debe establecer en las Bases plazos

prudentes enhe cada etapa del proceso, en part¡cular, entre la suscripción del

contrato e ¡n¡cio de las operac¡ones, cautelando que eslos no se consl¡tuyan

en barreras a la entrada para potenciales part¡cipantes.

Conf¡rma lo anter¡or la Sentencia N' 77, del H. Tr¡bunal de Defensa de la Libre

Competencia, de 4 de nov¡embre de 2008, la cual señala que las Bases deben

ser hechas llegar a esta Fiscalía con la deb¡da antelación, de manera tal que

la rev¡sión de las m¡smas "se real¡ce ten¡endo en espec¡al cons¡derac¡ón la

neces¡dad de resguardar plazos prudentes, que perm¡tan real¡zar los

conespondientes llamados a l¡citac¡ón y pr¡nc¡p¡ar los sev¡c¡os contratados,

dando t¡empo sufic¡ente a /as empresas para prcparar y presentar sus

propuestas e ¡níc¡ar adecuadamente las prestac¡ones a /as gu6 sa obl¡guen,

respectivamente" 1.

4. Por últ¡mo, en relac¡ón a este aspecto, cabe considerar que, según prevé el

Resuelvo N' 3 de las citadas Instrucc¡ones, 'las Mun¡c¡pal¡dades deben

publ¡car el llamado a lic¡tac¡ón que realicen, con una ant¡c¡pac¡ón mínima de 60

días conidos prev¡os a la fecha prcv¡sta para la recepción de ofeñas, en al

menos dos d¡ar¡os de c¡rculac¡ón nac¡onal. o altemat¡vamente. en uno de

c¡rculac¡ón nacíonal y en otro de c¡rculac¡ón en la reg¡ón que conesponda. A la

fecha de las publicac¡ones, las respectivas bases de l¡c¡tac¡ón deberán estar

d¡spon¡bles para los interesados."

II. CRITERIOS DE EVALUACION

5. El articulo 13 de las Bases Administrativas Generales Dresenta los criterios

ut¡lizados para exam¡nar las ofertas y su ponderac¡ón:

1 Requef¡miento de la F¡scalía Nacional Económica en conlra de la l. l\¡un¡cipalidad de Cuícó.

3.
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Cr¡ter¡os Ponderación

Monto Ofertado

Plazo de Entrega

Cant¡dad de Contenedores

510/o

210/o

28o/o

Total 100o/o

6. Adic¡onalmente esa l. Munic¡pal¡dad establece lo sigu¡ente:

"Monto Ofertado: Los oferentes deben cons¡derar que el monto espec¡l¡cado

corresponde al máx¡mo d¡spon¡ble, la Com¡s¡ón Técn¡ca evaluará el monto

propuesto por cada oferente, slendo éste el menor valor el que tenga un

mejor puntaje, de acuerdo al prec¡o un¡taño de cada contenedor (con

¡mpuestos ¡nclu¡dos). El monto ofeñado total ¡ncluye costo de envío.

Plazo de entrega: Se evaluará el cumpl¡m¡ento de acuerdo a las fechas que

se est¡pulen según al cronograma de Lic¡kc¡ón (sic), un mayor puntde tendrá

el oferente que proponga un menor plazo de entrega.

Cant¡dad de Contenedores: Se evaluará con un mayor puntaje, al oferente

que presente una mayor cant¡dad de contenedores de acuerdo al monto

presu puestado para su Adquis¡c¡ón."

7. En general, en los cr¡ter¡os def¡nidos por la Consultante no se establece en

forma clara la fórmula o mecan¡smo por el cual se evaluarán las propuestas.

En efecto, no se establece por ejemplo si los puntajes tienen una escala de 0

a 100, por segmentos u olro mecan¡smo sim¡lar, resulta por tanto necesar¡o

explic¡tar las pautas de evaluac¡ón conforme a lo establec¡do por el Resuelvo

6'de las Instrucciones Generales, el cual d¡spone que "¿as óases de todo

proceso de l¡citac¡ón deberán prec¡sar cómo se ¡ntegrará la com¡s¡ón

evaluadora y establecer /as paulas que s€ ut¡l¡zarán para la cal¡f¡cac¡ón de los

oferentes y sus propuestas".

8. En alenc¡ón al cr¡terio "Plazo de Entrega'se recomienda el¡minarlo de la pauta

de evaluación en consideración a que los plazos de entrega deben eslar

estipulados en el Cronograma de Licitación. Lo anterior, en concordanc¡a con

el Resuelvo N'6 de las Inslrucciones de Carácter General, que dispone "/os
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mun¡c¡p¡os no pueden ¡mponer a los interesados en paft¡c¡par en una l¡c¡tac¡ón,

ex¡genc¡as que otorguen ventajas añif¡c¡ales que reduzcan injusüñcadamente

el número de potenc¡ales oferentes .

9. Confirma lo anter¡or la Sentencia N' 77, del H. Tribunal de Defensa de la

L¡bre Competenc¡a, de 4 de nov¡embre de 2008, que señala que las Bases

deben ser hechas llegar a esla Fiscalía con la deb¡da antelac¡ón, de manera

tal que la rev¡s¡ón de las mismas "se real¡ce ten¡gndo en espec¡al

considerac¡ón la neces¡dad de resguardar plazos prudentes, que permitan

real¡zar los correspond¡entes llamados a l¡c¡tac¡ón y pr¡nc¡píar /os se¡vrbios

contratados, dando t¡empo suf¡c¡ente a /as empresas para preparar y

pr$entar sus propuestas e ¡n¡c¡ar adecuadamente las prestac¡ones a |as que

se ob t¡gue n, respe ctiv am e nte'a.

t. EXIGENCIAS DESMEDIDAS

El numeral 4 del artículo 7 de las Bases Adm¡nistrat¡vas Generales establece

que "Só/o s€ aceptará la pa¡íic¡pac¡ón de personas naturales o jurídicas que

acred¡ten tener, dentro de su giro habitual el rubro de fabr¡cac¡ón y/o venta de

añículos de la naturaleza descr¡ta".

A ju¡c¡o de esta F¡scalía, el requisito señalado constituye un requerimienlo

exces¡vo, toda vez que excluye art¡f¡cialmente del proceso llcitator¡o a

personas o empresas dedicadas a la ¡mportación o bien mercados conexos a

la fabr¡cación o distr¡bución de contenedores.

Cabe tener presente que las Mun¡cipalidades no podrán imponer a los

inleresados en part¡c¡par en una licitación, ex¡gencias que otorguen ventajas

art¡f¡ciales y reduzcan ¡njustificadamente el número de potenciales

partic¡pantes en la l¡citación respect¡va, por lo que se sugiere enmendar dichas

dispos¡c¡ones.

Finalmente, hago presente a ese Munic¡pio que, de acuerdo al

cons¡derando sexagésimo séptimo de la señalada Sentenc¡a N' 77, el H. Tr¡bunal

'z Requerim¡ento de la Fiscalía Nacional Económ¡ca en contra de la l. Mun¡cipat¡dad de Curico.

10.

'1 1.

't2.
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de Defensa de la L¡bre Competenc¡a considera'converler,te que en Ia totalidad de

las comun¡caciones que envíen los mun¡c¡pios a la F¡scalía Nac¡onal Económ¡ca,

en el marco del examen de vers¡ones prel¡n¡nares de Bases de l¡citac¡ón y del

¡ntercamb¡o de opin¡ones real¡zados en ese contexto, sea rem¡tido al Sr Fisca/ e/

texto íntegro de |as mismas hasfa su versión f¡nal ¡nclus¡ve." Por lo tanto, solicito a

usted remitir todos los documentos que se fefieran al proceso licitator¡o, incluidos

ros anexos.

En atenc¡ón a lo expuesto, y conforme lo d¡spuesto en el arliculo 39,

letra d) del Decreto Ley N'211, sol¡cito al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean modifcadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del F¡scal Nac¡onal Económico,

Coordinador lñvestigac¡oEs
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